
El Cupón Descuento permitirá a su tenedor obtener un descuento directo de 0,02.-€/litro en un 
máximo de 3 repostajes diarios y 10 repostajes en total (de 90 litros como máximo) de gasolinas 
y/o gasóleos en Estaciones de Servicio Cepsa de España adheridas, entre el 27 de marzo y el 30 
de abril de 2024 (ambos inclusive). Llegada dicha fecha el Cupón Descuento se considerará 
cancelado y no será posible su utilización. El tenedor del Cupón Descuento no tendrá derecho a 

cambio, alteración o compensación alguna si no hace uso del Cupón Descuento durante dicho 
plazo. 

El tenedor del Cupón Descuento deberá mostrar el Cupón Descuento en el momento del pago 
del repostaje y el descuento se aplicará en ese mismo momento (una vez emitido el ticket de 
compra o la factura no será posible presentar el Cupón Descuento para la aplicación del descuento 
en dicho repostaje y no se podrá utilizar el Cupón Descuento si el repostaje se realiza en prepago). 

Se admitirá el Cupón Descuento en formato digital o en físico, impreso, pero no se admitirán 
cupones descuento deteriorados y/o ilegibles. CEPSA no se responsabilizará de la imposibilidad 
de poder aplicar el descuento por estas causas o porque el terminal de la Estación de Servicio se 
encuentre averiado. 

Tanto el Cupón Descuento, como el descuento serán compatibles con la obtención de Saldo Gow, 
con la tarjeta/promoción Carrefour, con la Tarjeta Mastercard Cepsa Gow, pero no será 
compatible con promociones de descuento vigentes en el punto de venta. El tenedor del Cupón 
Descuento podrá abonar el repostaje mediante su medio de pago habitual en las Estaciones de 
Servicio Cepsa. El Cupón Descuento es un documento al portador y la responsabilidad de su uso 
es exclusivamente del tenedor o poseedor del mismo. 

CEPSA no será responsable en ningún caso de la utilización fraudulenta o engañosa que pudiera 
hacerse del Cupón Descuento, ni tampoco de su extravío o sustracción. Y, en caso de utilización 
del Cupón Descuento en alguna operación no autorizada, se reservará el derecho a invalidarlo. 

 


